
Secretaría de Tecnologías para la Gestión

Unidad de Gestión  Digital 

Para facilitar la correcta compresión del procedimiento, acceda al siguiente material 
audiovisual. 

Cualquier inconveniente consulte al  0800 - 777-0801

Acceso al Portal https://atencionvirtual.santafe.gob.ar/

Guía de pasos a seguir  

Ingreso al sistema 
Para poder operar con el sistema, deberá tener ID Ciudadana. Para mayor 

información consulte el 

Usuario

Contraseña

ID CUIDADANA

 Nuevo Trámite  

• Para comenzar un nuevo tramité, deberá presionar 

el botón “Nuevo Trámite” y seleccione la siguiente 

opción 

Si presenta dudas, podrá consultar en el portal de noticias sobre este tramite.

Iniciar el Trámite 

Ejemplos de Documentos a Completar 
Formulario de Atención virtual 

Si tiene que adjuntar documentos visualizará una ventana similar a la siguiente.

Tratamiento del trámite  
Iniciado el trámite quedará alojado aquí

Opciones disponibles para cada trámite  

Si por algún motivo se decide cancelar el 

tramite podrá efectivizarlo aquí.

Solicitud de Ampliación de Información 

Quien recepcione el tramite podrá solicitar ampliación de información requiriendo el 

envío/Reenvio de datos. Si así fuera, recibirá un correo electrónico.

Este requerimiento podrá visualizarlo en:

Adjunte la 

documentación 

requerida.

Antes de “enviar” el mensaje podrá ingresar un comentario 

En “Finalizados”, encontrará todos los trámites que fueron resueltos, y/o cancelados.

Finalización del Trámite  

El trámite finalizará cuando reciba un aviso mediante el correo electrónico informando sobre el 

estado del trámite.

Podrá descargar también la constancia de  la resolución del mismo. 
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CUAD - Trámites y/o reclamos relacionados 
a agentes públicos provinciales.   

Permite la presentación de informes y/o reclamos a entidades que 
operan mediante descuento por recibo de haberes. 

Video instructivo 

link

www.santafe.gob.ar/index.php/tramites

Al iniciar el trámite deberá completar y adjuntar toda la documentación requerida.

El trámite se iniciará, cuando ingrese un comentario, y presione el 

botón “Enviar”

Se informa que se requiere verificar nuevamente los documentos del tramite CUAD Trámites y/o 
recamos de agentes provinciales, con el nro. de atencion AV-202500000089 

El operador ha dejado el siguiente mensaje: “Solicitamos reenvie el archivo nuevamente. No se 
puede abrir y/o visualizar”

Para acceder al tramite: Atención Virtual 

Al adjuntar toda la documentación podrá ingresar un comentario antes de iniciarlo, presionando 

el botón “Enviar”

Presione completar 

Tel: 0342 - 4508700 

int. 35223 / 35152 / 35142

*Este documento ha sido diseñado únicamente para visualización digital. No está habilitado para impresión 

https://www.youtube.com/watch?v=hKD1t9YAgyc
https://www.youtube.com/watch?v=hKD1t9YAgyc
https://www.youtube.com/watch?v=hKD1t9YAgyc
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